
INFORME DE COMISARIOS DE PROMOTORES 
EDUCATIVOS EDUPROM S.A. 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2018 

De acuerdo a la designación de Comisario que nos hicrera la Junta General de 

Accionistas, informamos que hemos cumplido con las disposiciones de la ley de 
Compaíñsas, cn especial la parte pertmente del articulo 321 y enmarcandonos en la 
Resolución S.C 14 92 1.4 3 0014, publicada en el Registro Oficial 4 44 de ocimbre 13 de 
1992, respecto a nuestra opinión de la Administracion y de los Estados Financieros de 
PROMOTORES EDUCATIVOS EDUPROM SA, al 31 de diciembre del 2018, 
debemos manfestar lo siguiente 

1 - La Admunistración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y a las 
resoluciones del Directono El Libro de Actas de la Junla General y el de Acciones 56 
encuentran conforme u las disposiciones de la Ley y Reglamento que exige la 
Superintendencia de Compañías La custodia de la Correspondencia, de los libros 
contables, bienes y valores de responsabilidad ante terceros se conserva de acuerdo a 
normas de contro! mterno y de las disposiciones Tegales 

2 El control interno de la Compañía duranle el año 2018, consideramos que ha sido 
satisfactorio en función de sus necesidades bayo Una estructura aproprada. 

3- Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre los Libros contables y los 
Estados Fimancicros, (Estado de Situacion Financiera y Estado de Resultado Integral), al 
31 de diciembre del 2018, reflezan razonablemente la situación Simumciera de la 
Compañía, los musmos que han sido preparados de acuerdo a princumo de contatulidad 
de aceptación gencral y a los disposiesones para las entidades controladas por la 
Supermtendenera de Compañías 

Debemos dejar constancia del apoyo recibido de los Adnumistradores de la Compañía 
para la ejecucion de rmestras funciones 

De acuerdo a lo antersormente anotado, podriamos concluir diciendo que el Estado de 

Siusación Financiera y Estado de Resultado integral al 31 de diciembre del 2018, 
presentan la realidad financiera producto de la gestión operacional y admunistrativa de la 
Compañía. 

Atentamente, 

“OMISÁRIO PRINCIPAL 

Guayaquil, 23 de Abril del 2019 

 


